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CONSEJO DE ESTADO 
________   

 
-
-

 

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas y a propuesta del 
Fiscal General de la República, previa aprobación de la 
Comisión Superior de Cuadros del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias,  ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Liberar al Coronel FERMIN PEREZ 

GUERRERO, del cargo de Vicefiscal General de la Repú-
blica. 

SEGUNDO:  Comuníquese este Acuerdo al Fiscal Gene-
ral de la República, al interesado y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 17 de noviembre del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

________________ 

__________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas y a propuesta del 
Fiscal General de la República, previa aprobación de la 
Comisión Superior de Cuadros del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias,  ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar al Coronel DARIO DELGADO 

CURA, en el  cargo de Vicefiscal General de la República. 
SEGUNDO:  Comuníquese este Acuerdo al Fiscal Gene-

ral de la República, al interesado y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 17 de noviembre del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

____________________ 

__________________  

l
F

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas y a propuesta del 
Fiscal General de la República, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la Licenciada MAGDA 

MARRERO PEREZ, en el cargo de Fiscal de la Fiscalía 
General de la República. 
 

SEGUNDO:  Comuníquese este Acuerdo al Fiscal Gene
ral de la República, a la  interesada y publíquese en la Gace
ta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de
La Habana, a 17 de noviembre del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas y a propuesta del 
Fiscal General de la República, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la Licenciada MARIA DE LOS 

ANGELES BOUDET FERNANDEZ, en el cargo de Fiscal 
de la Fiscalía General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese este Acuerdo al Fiscal Gene-
ral de la República, a la  interesada y publíquese en la Gace-
ta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 22 de noviembre del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas y a propuesta del 
Fiscal General de la República, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a la Licenciada BELKIS JUANA 

CABRERA PEREZ, en el cargo de Fiscal de la Fiscalía 
General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese este Acuerdo al Fiscal Gene-
ral de la República, a la  interesada y publíquese en la Gace-
ta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 22 de noviembre del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
as atribuciones que le están conferidas y a propuesta del 
iscal General de la República, ha adoptado el siguiente 
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ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar al Licenciado JOSE RUBEN 

ESCANDON  CARRO, en el cargo de Fiscal de la Fiscalía 
General de la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese este Acuerdo al Fiscal Gene-
ral de la República, al  interesado y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 22 de noviembre del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

________________ 

__________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a ANGEL DALMAU FER-

NANDEZ, en el cargo de Embajador Extraordinario y Ple-
nipotenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que ANGEL DALMAU FER-
NANDEZ, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República, se acredite ante el Gobierno de la República 
Arabe de Egipto, en sustitución de LUIS ERINEL MARISY 
FIGUEREDO.  

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 30 de septiembre del 2004. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

________________ 

__________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están  conferidas en el Artículo 
90, inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presiden-
te y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a RAUL ROA KOURI, en el car-

go de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República. 

SEGUNDO:  Disponer que  RAUL ROA KOURI, Emba-
jador Extraordinario y Plenipotenciario de la República, se 
acredite ante la Santa Sede, en sustitución de ISIDRO 
GOMEZ SANTOS, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 20 de octubre del 2004. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a FERNANDO A. PRATS MARI, 

en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que FERNANDO A. PRATS 
MARI, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República, se acredite ante el Gobierno de Burkina Faso, en 
sustitución de ISAAC TORRES BARRIOS, quien concluye 
su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 22 de octubre del 2004. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están  conferidas en el Artículo 
90, inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presiden-
te y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a ALBERTO VELAZCO SAN 

JOSE, en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipo-
tenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que ALBERTO VELAZCO SAN 
JOSE, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República, se acredite ante el Gobierno de España, en susti-
tución de ISABEL ALLENDE KARAM, quien concluye su 
misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 25 de octubre del 2004. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a ERNESTO GOMEZ 

ABASCAL, en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que ERNESTO GOMEZ 
ABASCAL, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República, se acredite ante el Gobierno de la Repúbli-
ca de Turquía, en sustitución de MIGUEL LAMAZARES 
PUELLO, quien concluye su misión. 
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TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 5 de noviembre del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

__________________  

__________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a RAMON GONZALO YERO, 

en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que RAMON GONZALO YERO, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repúbli-
ca, se acredite ante el Gobierno del Estado de Kuwait, en 
sustitución de LAUREANO RODRIGUEZ CASTRO, quien 
concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 10 de noviembre del 2004. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

__________________  
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El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
e las atribuciones que le están  conferidas en el Artículo 
0, inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presiden-
e y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a PEDRO FELIX DOÑA 

ANTANA, en el cargo de Embajador Extraordinario y 
lenipotenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que PEDRO FELIX DOÑA 
ANTANA, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
e la República, se acredite ante el Gobierno de la Repúbli-
a de Guinea Bissau. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
ncargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
cuerdo. 
DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 

a Habana, a 17 de noviembre del 2004.  
Fidel Castro Ruz 

Presidente del Consejo 
de Estado 
__________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están  conferidas en el Artículo 
90, inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presiden-
te y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 
 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a SONIA DIAZ LLERA, en el 

cargo de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República. 

SEGUNDO:  Disponer que SONIA DIAZ LLERA, Em-
bajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República, 
se acredite ante el Gobierno de la República de Hungría, en 
sustitución de LAUREANO ALFREDO LEON ALVAREZ,  
quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 17 de noviembre del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
DIRECCION DE PROTOCOLO 
A las 10:00 a. m. del día 3 de noviembre del 2004 y de 

acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido 
en audiencia solemne por el compañero Juan Almeida Bos-
que, Vicepresidente del Consejo de Estado de la República 
de Cuba, el Excmo. Sr. John Anthony Dew, para el acto de 
presentación de sus cartas credenciales como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte en la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 4 de noviembre de 2004.-Angel 
Reigosa de la Cruz, Director de Protocolo. 

__________________ 
A las 10:30 a. m. del día 3 de noviembre del 2004 y de 

acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, fue recibida 
en audiencia solemne por el compañero Juan Almeida Bos-
que, Vicepresidente del Consejo de Estado de la República 
de Cuba, la Excma. Sra. Elinor Marguerite Sherlock, para el 
acto de presentación de sus cartas credenciales como Emba-
jadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de Jamaica en la 
República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 4 de noviembre de 2004.-Angel 
Reigosa de la Cruz, Director de Protocolo. 

__________________  

A las 11:00 a. m. del día 3 de noviembre del 2004 y de 
acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido 
en audiencia solemne por el compañero Juan Almeida Bos-
que, Vicepresidente del Consejo de Estado de la República 
de Cuba, el Excmo. Sr. Ahcéne Kerma, para el acto de pre-
sentación de sus cartas credenciales como Embajador Extra-
ordinario y Plenipotenciario de la República Argelina De-
mocrática y Popular en la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 4 de noviembre de 2004.-Angel 
Reigosa de la Cruz, Director de Protocolo. 

__________________  

A las 11:30 a. m. del día 3 de noviembre del 2004 y de 
acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido 
en audiencia solemne por el compañero Juan Almeida Bos-
que, Vicepresidente del Consejo de Estado de la República 
de Cuba, el Excmo. Sr. Kennedy Amos Malisita, para el 
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acto de presentación de sus cartas credenciales como Emba-
jador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de 
Malawi en la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 4 de noviembre de 2004.-Angel 
Reigosa de la Cruz, Director de Protocolo. 
 

MINISTERIOS 
_______  

COMERCIO EXTERIOR 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

__________________  
RESOLUCION No. 450 de 2004 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la sociedad mercantil cubana 
REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., para actuar como 
Agente de la compañía holandesa FOLKSY SHOP 
WEERT, B.V. (INTRAFOOD). 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la sociedad 

mercantil cubana REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, para actuar como Agen-
te de la compañía holandesa FOLKSY SHOP WEERT, 
B.V. (INTRAFOOD). 

SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana 
REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., en su carácter de 
Agente en Cuba de la compañía FOLKSY SHOP WEERT, 
B.V. (INTRAFOOD), estará autorizada a la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de partidas y subpartidas arancelarias se describen en 
el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 
 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  La autorización de inscripción en el Registro

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la
República de Cuba, que por la presente se aprueba, se con-
sidera continuidad de la otorgada a la sociedad mercantil
MERCURIUS, S.A., para   actuar como Agente de la com-
pañía holandesa FOLKSY SHOP WEERT, B.V.
(INTRAFOOD). 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado;
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los doce días del mes de noviembre de
dos mil cuatro.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 452 de 2004 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma  panameña BETESH BROTHERS INC. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
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Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña BETESH 
BROTHERS INC. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
BETESH BROTHERS INC, en Cuba, a partir de la renova-
ción de la Licencia, será la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los dieciséis días del mes de noviembre 
de dos mil cuatro. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
__________________  
RESOLUCION No. 453 de 2004 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
 

citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma española IBADESA 
CANARIAS S.L. IBADECAN. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

española IBADESA CANARIAS S.L. IBADECAN en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
IBADESA CANARIAS S.L. IBADECAN, en Cuba, será la 
realización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de capítulos se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
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Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los dieciséis días del mes de noviembre 
de dos mil cuatro.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
__________________ 

FINANZAS Y PRECIOS 

_______________  
RESOLUCION No. 339/2004 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3944 del Comité Eje-

cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 19 de marzo del 
2001, faculta al Ministerio de Finanzas y Precios, a elaborar 
y en su caso, proponer la legislación y los sistemas que 
aseguren la integridad y el control financiero de los intereses 
del Estado cubano en entidades públicas, privadas y asocia-
ciones con capital extranjero, incluyendo los principios, 
normas y procedimientos de Contabilidad, Costos y Control 
Interno. 

POR CUANTO: La Resolución No. 10 de fecha 28 de 
febrero de 1997, aprobó los Principios de Contabilidad Gene-
ralmente Aceptados, las Normas de Valoración y Exposición, 
el Nomenclador de Cuentas Nacional para el sector público y 
los Estados Financieros aplicables a las entidades públicas y 
privadas. 

POR CUANTO: Se hace necesario establecer el registro 
contable de los montos en pesos cubanos, que recuperan 
entidades del Ministerio del Comercio Interior, en lo adelan-
te MINCIN, por la venta de Ropa Reciclada a la tasa de 
cambio que utiliza “CADECA, S.A.” 

POR CUANTO: El Comité de Normas Cubanas de Con-
tabilidad ha considerado oportuno proponer, que este monto 
se refleje como partida deducible de las Ventas, en el Estado 
de Resultados de las empresas del MINCIN que intervienen 
en este proceso. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
adoptado el 20 de junio de 2003, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En el uso de las facultades que me están 
conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar, que en la adecuación que se haga 

del Nomenclador de Cuentas Nacional, en las empresas del 
MINCIN, se modifique el rango de Grupo 805 – 809 
IMPUESTO POR LAS VENTAS, el que quedará redactado 
como sigue:  
“805 a 808 IMPUESTO POR LAS VENTAS 

Comprende los importes de los impuestos que se encuen-
tran incluidos en los precios de las ventas que se efectúan, 
 

de acuerdo con las disposiciones financieras vigentes. 
Se debitan por los impuestos cuyas obligaciones de pago 
se registran, al efectuarse las entregas. 

809 IMPORTE DE RECUPERACION (Ropa Reciclada) 
Comprende el importe de recuperación de las ventas de 
Ropa Reciclada, tomando como referencia la tasa de 
cambio de CADECA S.A., que se encuentra incluido en 
los precios de las ventas que se efectúan, de acuerdo con 
las disposiciones financieras vigentes emitidas por el 
MINCIN. 
Se debita por los importes cuyas obligaciones de pago al 
nivel superior se registran, al efectuarse las entregas. 
El saldo de esta cuenta se cancela al final del año, contra 
la cuenta 999 Resultados”. 
SEGUNDO:  El saldo de la cuenta 809 IMPORTE DE 

RECUPERACION (Ropa Reciclada) se reflejará en el Esta-
do de Resultados de las entidades del MINCIN, a continua-
ción del Impuesto sobre Ventas. 

TERCERO:  Los montos de recuperación por este con-
cepto, que hasta el momento de la promulgación de la pre-
sente se realicen, se registrarán como Gastos Financieros. 

CUARTO:  El MINCIN será el encargado de instrumen-
tar, los procedimientos que garanticen la aplicación de lo 
que por la presente Resolución se establece y los notificará a 
la Dirección de Normas Contables de este Ministerio para su 
control y seguimiento. 

QUINTO:  Se delega en los viceministros que atienden 
las direcciones de Normas Contables, de Contabilidad Gu-
bernamental y de Ingresos de este Ministerio, a dictar cuan-
tas instrucciones se requieran para el mejor cumplimiento de 
lo que la presente Resolución se establece. 

SEXTO:  La presente Resolución entrará en vigor en el 
ejercicio económico que inicia el 1ro. de enero de 2005. 

PUBLIQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

COMUNIQUESE a la Secretaría del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, a los organismos de la Adminis-
tración Central de Estado, a los órganos locales del Poder 
Popular, a los ministerios de Comercio Interior, Auditoría y 
Control, a la Oficina Nacional de Administración Tributaria; 
a la Empresa Gráfica de Finanzas y Precios, a las direccio-
nes de Normas Contables, Ingresos y Normas Presupuesta-
rias de este Ministerio y archívese el original en la Direc-
ción Jurídica de este organismo. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los siete días del mes 
de diciembre de 2004. 

Georgina Barreiro Fajardo 
Ministra de Finanzas y Precios 
RESOLUCION No. 340/2004 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3944 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 19 de marzo del 
2001, faculta al Ministerio de Finanzas y Precios, a elaborar 
y en su caso, proponer la legislación y los sistemas que 
aseguren la integridad y el control financiero de los intereses 
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del Estado Cubano en entidades públicas, privadas y asocia-
ciones con capital extranjero, incluyendo los principios, 
normas y procedimientos de contabilidad, costos y control 
interno. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta del Ministerio 
de Finanzas y Precios, en lo adelante MFP y el Ministerio de 
la Informática y las Comunicaciones, en lo adelante MIC, de 
fecha 8 de abril del 2004, puso en vigor los requisitos para los 
Sistemas Contables – Financieros soportados sobre las tecno-
logías de la información y estableció en su apartado Cuarto, la 
obligatoriedad de que todos los sistemas contables – financie-
ros soportados sobre las tecnologías de la información, cuen-
ten con una CERTIFICACION otorgada por la entidad minis-
terial que se designe al efecto, previo dictamen de una comi-
sión integrada por especialistas de ambos Ministerios, sobre 
la Seguridad y protección del sistema y el grado de adapta-
ción a las Normas Contables Cubanas. 

POR CUANTO: La citada Resolución Conjunta estable-
ció en su apartado Séptimo que a todos los efectos de este 
proceso, el Ministerio de la Informática y las Comunicacio-
nes y el Ministerio de Finanzas y Precios, dictarán los pro-
cedimientos que se requieran. 

POR CUANTO: Se hace necesario dictar el procedi-
miento para el dictamen del grado de adaptación a las Nor-
mas Contables Cubanas de los sistemas contables – finan-
cieros soportados sobre las tecnologías de la información. 

POR CUANTO: El Comité de Normas Cubanas de Con-
tabilidad ha considerado oportuno, proponer los elementos 
que deben tenerse en cuenta en el momento de dictaminar el 
grado de adaptación a las Normas Contables Cubanas de los 
sistemas contables – financieros soportados sobre las tecno-
logías de la información. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
adoptado el 20 de junio del 2003, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Poner en vigor el “Procedimiento para dic-

taminar sobre el grado de adaptación a las Normas Conta-
bles Cubanas de los Sistemas Contables – Financieros so-
portados sobre las tecnologías de la información”, que como 
anexo No. 1 forma parte integrante de esta Resolución. 

SEGUNDO:  Los productores o representantes de siste-
mas contables – financieros soportados sobre las tecnologías 
de la información, solicitarán el dictamen a que se refiere el 
apartado anterior, a las entidades autorizadas a tales efectos, 
mediante la presentación del modelo DCSC – 01 “Solicitud 
de dictamen sobre el grado de adaptación a las Normas 
Contables Cubanas de los Sistemas Contable-Financieros 
soportados sobre las tecnologías de la información”. Entre 
ambas partes se establecerán relaciones contractuales para la 
ejecución de este trabajo.  

TERCERO:  Conjuntamente con la Solicitud de Dicta-
men se entregará una versión ejecutable del sistema, el ma-
nual de explotación y un juego de datos de prueba. 
 

CUARTO:  Se delega en el viceministro que atiende la 
Dirección de Normas Contables de este Ministerio, la facul-
tad de aprobar las entidades que dictaminarán sobre el grado 
de adaptación de los referidos sistemas a las Normas Conta-
bles Cubanas y llevar el control en este sentido. 

QUINTO:  Todas las entidades, en especial, aquellas 
que prestan servicios contables y de auditoría independiente, 
que se encuentren en condiciones de dictaminar sobre el 
grado de adaptación de estos sistemas a las Normas Conta-
bles Cubanas, deberán contar con la aprobación de este 
Ministerio a tales fines. 

Las entidades que opten por dictaminar sobre este te-
ma, deberán presentar a la Dirección de Normas Conta-
bles del Ministerio de Finanzas y Precios los documentos 
siguientes: 
a) Solicitud del jefe de la entidad donde se certifique que 

existen las condiciones materiales y humanas para llevar 
a cabo este proceso. 

b) Modelo  DCSC-02 “Datos Generales de la entidad”. 
SEXTO:  Las entidades autorizadas a emitir el dictamen 

a que se refiere el resuelvo Tercero, no podrán dictaminar 
sobre los sistemas cuando concurran las siguientes condi-
ciones: 
a) Sistemas elaborados o representados por entidades su-

bordinadas, atendidas o patrocinadas por su órgano u or-
ganismo. 

b) Sistema que esté en explotación en la entidad dictami-
nadora. 

c) Sistemas elaborados por personas naturales que no cuen-
ten con representación legal de una persona jurídica, a 
tenor de la legislación vigente.  
SÉPTIMO:  Al producirse correcciones o actualizacio-

nes a las versiones certificadas, se comunicará a la Direc-
ción de Normas Contables de este Ministerio lo siguiente: 
a) Causas de la corrección o actualización. 
b) Modificaciones realizadas a la versión certificada. 

OCTAVO:  El dictamen que se otorgue tendrá validez 
por tres años. Este término podrá reducirse si como resulta-
do del proceso de actualización se considere conveniente, 
por este Ministerio, a partir de lo notificado en el resuelvo 
anterior. 

NOVENO:  Los jefes de los ministerios de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias y del Interior, ajustarán este pro-
ceso a las características de cada organismo. 

DÉCIMO:  Se delega en el viceministro que atiende a la 
Dirección de Normas Contables del Ministerio de Finanzas 
y Precios, la facultad para dictar cuantas instrucciones resul-
ten necesarias para el mejor cumplimiento de la presente.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

COMUNIQUESE a la Secretaría del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, a los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, a los órganos locales del Poder 
Popular, a la Empresa Gráfica de Finanzas y Precios, la 
dirección de Normas Contables y de Contabilidad Guber-
namental de este Ministerio y archívese el original en la 
Dirección Jurídica de este organismo. 
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Dada en la ciudad de La Habana, a los ocho días del mes 
de diciembre de 2004. 

Georgina Barreiro Fajardo 
Ministra de Finanzas y Precios 

ANEXO No. 1 

PROCEDIMIENTO PARA DICTAMINAR SOBRE  
EL GRADO DE ADAPTACION A LAS NORMAS 

CONTABLES CUBANAS DE LOS SISTEMAS 
CONTABLES – FINANCIEROS SOPORTADOS 

SOBRE LAS TECNOLOGIAS  
DE LA INFORMACION 

I. PRESENTACION: 
El desarrollo de la informatización de la sociedad ha con-

llevado a que el procesamiento de los datos primarios con 
fines contables se haya incrementado sobre la base del uso 
de tecnologías de la información. 

Es práctica, en muchos países, que los Sistemas Conta-
bles – Financieros soportados sobre las tecnologías de la 
información, cumplan con determinados requerimientos y 
pasen procesos de certificación que dictaminan sobre este 
particular. 

Estos procesos de certificación, garantizan una seguridad 
razonable a los usuarios de los sistemas, al cumplir con las 
exigencias para un procesamiento oportuno y seguro. De 
igual forma, facilita el proceso de supervisión de los orga-
nismos y entidades fiscalizadores.  

En este procedimiento se establecen las bases para el dic-
tamen, que deberán obtener los Sistemas y Programas Con-
tables – Financieros sobre el grado de adaptación a las Nor-
mas Contables Cubanas. 
II. ELEMENTOS A VERIFICAR EN LOS SISTEMAS 

CONTABLES – FINANCIEROS SOPORTADOS 
SOBRE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
REFERENTES AL GRADO DE ADAPTACION A 
LAS NORMAS CONTABLES CUBANAS. 
Las entidades autorizadas a emitir el dictamen de refe-

rencia deberán verificar los elementos siguientes: 

GENERALES 

1. Integralidad. 
a) Intercambio de información entre módulos de forma 

automática y por opciones. Ej.: comprobantes  transfe-
ridos al módulo de contabilidad que hayan sido gene-
rados en otros módulos. 

b) Ejecución de procesos condicionada a resultados de 
procesamientos de la información en otros módulos.    
Ej.: no permitir el cierre de determinado período con-
table, en el módulo de contabilidad, si no se ha ejecu-
tado el cierre de ese período en los demás módulos.  

c) Funcionamiento en regímenes monousuario y multi-
usuario. 

2. Deben validarse todos los campos que contengan datos, 
según su rango y tipo. 

3. Capacidad de dejar trazas de los procesos utilizados por 
el período de tiempo establecido para la conservación 
de la información contable. 
 

1

 

4. Capacidad de importar y exportar bases de datos desde 
y hacia otras empresas vinculadas al mismo sistema in-
formativo o desde y hacia otros sistemas. 

5. Capacidad de dejar trazas de las salvas y restauras por el 
período de tiempo establecido para la conservación de 
la información contable. 

6. Instalador. 
a) Posibilidad de instalación general o por módulos. 
b) Capacidad de condicionar la instalación por módulos 

a la instalación de un módulo asociado determinado. 
c) Posibilidad de ser instalado en múltiples empresas 

que trabajarían bajo un mismo fondo informativo. 
7. Debe estar acompañado de un Manual de Usuario y un 

Manual de Explotación. 
a) El Manual de Usuario tendrá una explicación deta-

llada y de fácil comprensión de cada opción y proce-
so, haciéndose hincapié de cómo operarlos y de las 
acciones a tomar ante las diferentes alternativas que 
se presenten. 

b) El Manual de Explotación, que debe tener una com-
pleta explicación del funcionamiento del Sistema in-
cluidas todas las interrelaciones entre los procesos y 
las estructuras de las bases de datos. 

c) Podrá considerarse un solo Manual si incluye el con-
tenido de ambos. 

d) Debe garantizarse la actualización permanente de 
toda la documentación del sistema y el envío a los 
clientes. 

8. Sistema operativo en que está soportado.  
9. Los reportes han de tener la posibilidad de salir por pan-

talla, impresora o diferido, indistintamente. 
0. En todas las pantallas de captación debe existir una 

ventana donde se registre el número del documento pri-
mario como un dato más. 

1. En los reportes debe existir la posibilidad de reimpre-
sión y de selección de un rango de páginas a imprimir. 

2. Todos los módulos han de tener procesos de reindiza-
ción automática y opcional. 

3. Los textos de los mensajes de error y de advertencia 
han de ser claros y precisos en lenguaje de fácil com-
prensión. 

4. Cada proceso tiene que disponer de una Ayuda en Lí-
nea que dé una explicación  adecuada de su funciona-
miento. 

5. Los reportes básicos, requeridos por el fondo informati-
vo contable, han de estar nominalizados y programados 
en opciones. Otros reportes que se requieran como apo-
yo al desempeño contable pudieran ser solicitados a 
través de pantallas con parámetros al efecto.  

6. Si tiene la posibilidad de registrar operaciones en múl-
tiples monedas, debe ajustarse a lo establecido en las 
Normas Contables Cubanas. 

7. Los reportes deben contener la fecha del período a 
imprimir y la fecha de impresión, así como la numera-
ción de todas sus páginas, título del reporte y nombre 
de la entidad. 

8. Opción de consolidación de estados financieros. 
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MODULO DE CONTABILIDAD 

1. Procesos fundamentales que deben conformar este módulo: 
a) Apertura de saldos en el Mayor y cierre de la apertura. 
b) Operaciones. 
c) Informes.  
d) Cierres mensual y anual. 

2. La apertura de saldos en el Mayor, cuya fuente ha de ser 
un Balance de Comprobación, debe estar condicionada a 
que no se haya efectuado el cierre de la misma. Otros 
saldos que se incorporen o actualicen tienen que ser ab-
solutamente a través de Comprobantes de Operaciones. 

3. El cierre de la apertura de saldos del Mayor tiene que 
estar condicionado a que esté cuadrado el Balance que 
dichos saldos generan. 

4. El proceso de Operaciones debe contener al menos las 
siguientes opciones: 
a) Pantalla de captación de las partidas que conforman 

un Comprobante así como de las correcciones in-
herentes. 

b) Cuadre automático del Comprobante en su captación. 
c) Posibilidad de salir de la pantalla de captación inde-

pendientemente a que se haya concluido el pase de to-
das las partidas del Comprobante. 

d) Borre de un Comprobante mientras no haya sido tras-
pasado al Mayor. 

e) Imposibilidad de borrar las cuentas o subcuentas con 
movimientos y con saldos durante el ejercicio econó-
mico. 

f) Traspaso del comprobante al Mayor a través de opción. 
g) Información sobre los Comprobantes captados cuya 

situación es: 
� Traspasados al Mayor. 
� No traspasados al Mayor. 
� No cuadrados. 

h) Visualización de un Comprobante de los períodos 
contables de los tres ejercicios fiscales anteriores, co-
mo mínimo. 

i) Posteo (traspaso al Mayor), bajo el cumplimiento de 
las siguientes premisas: 
� Proponer el número consecutivo de manera auto-

mática. 
� Que los Comprobantes estén cuadrados. 
� Que la fecha de los Comprobantes esté en corres-

pondencia con el período contable vigente. 
� Que previo a iniciarse la operación de posteo y co-

mo parte integrante de la misma el sistema emita en 
un registro impreso o visual del comprobante o lote 
de comprobantes a postear. 

� Inclusión en un Fichero Histórico de las operacio-
nes posteadas. 

5. En el proceso de Informes deben ser emitidos básica-
mente los siguientes reportes: 
a) Edición de Comprobantes con el detalle de la opera-

ción para cualquier período. 
b) Consultas al Mayor, donde se muestre de cada cuenta 

solicitada, el saldo inicial, el saldo de cada mes desde 
 

enero del año en curso hasta el mes vigente y el saldo 
hasta la fecha. 

c) Listado del Fichero Histórico donde se muestre, según 
rango de cuentas y de meses solicitados, el detalle si-
guiente de las operaciones efectuadas: 
� Código de la cuenta. 
� Descripción de la cuenta. 
� Saldo inicial del rango solicitado. 
� De cada Comprobante incluido en el rango solicita-

do: el número, la fecha, el módulo de procedencia, 
detalle de la operación, el importe deudor o acree-
dor de la operación y el saldo resultante en cada 
operación. 

� Totales de los débitos y los créditos. 
d) Balance de Comprobación a nivel de cuentas y sub-

cuentas. 
e) Listado del Fichero Histórico de Comprobantes para 

cualquier período. 
. Los procesos de cierres mensual y anual deben estar 

condicionados a los siguientes eventos: 
a) Cierre mensual: 

� El nuevo período contable debe ser el inmediato si-
guiente al período contable vigente. 

� Se efectuará solo cuando hayan sido cerrados los 
demás módulos. 

� No deben quedar Comprobantes pendientes de posteo.  
� Aviso para salva de información. 

b) Cierre anual: 
� Haberse realizado el cierre del último mes del pe-

ríodo contable. 
� Que se haya efectuado el cierre contable de las 

cuentas nominales. 
� Que se hayan emitido el resto de los Estados Finan-

cieros establecidos. 
� Aviso para salva de información. 

. Imposibilidad de reabrir un período que previamente haya 
sido cerrado. 

. Aspectos a tener en cuenta al emitir los Estados Financie-
ros y cualquier otra información. 
� Confección de parámetros. Aspectos a tener en cuenta: 

1. Modelos a generar. 
2. Conceptos de filas y columnas de cada modelo se-

gún las normas vigentes. 
3. Estructuras de los informes según las normas vigentes. 
4. Traslado de saldos desde las correspondientes bases 

de datos procedentes del Módulo de Contabilidad. 
5. Tecleo de datos que no se encuentren registrados en 

base alguna. 
6. Generación de totales y subtotales o su traslado 

desde las correspondientes bases de datos proce-
dentes del Módulo de Contabilidad. 

� Elaboración automática de todos los modelos predefi-
nidos a partir de los parámetros confeccionados. 

� Informes: emisión de los informes correspondientes a 
los modelos elaborados, ficheros históricos de cualquier 
período, con representación impresa y por pantalla. 
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MODULO DE EFECTIVO CAJA Y BANCO 
1. Debe permitir asociar cuentas contables con cuentas 

bancarias. 
2. Emitir la conciliación bancaria,  por cualquier método, 

por cada cuenta. 
3. Permitir el análisis y elaboración de flujos de caja. 
4. Emitir los Comprobantes de Operaciones de los hechos 

económicos asociados con el movimiento del efectivo y 
su traspaso al módulo de contabilidad. 

MODULO DE INVENTARIOS 

1. Procesos fundamentales que deben conformar este módulo: 
� Método de valoración de los inventarios. 
� Ficheros Maestros. 
� Apertura. 
� Movimientos. 
� Posteo. 
� Registro de operaciones. 
� Operaciones contables. 
� Informes. 
� Cierres. 

2. Datos que deben estar en las bases de datos que corres-
ponda, pero que no deben faltar. 
� Sobre los Almacenes. Cada registro debe incluir el 

código del almacén, su descripción y su estatus (abier-
to o cerrado). 

� Sobre los Productos. Cada registro debe incluir: 
� Código del producto. 
� Claves de ajuste. Cada registro debe incluir un tipo 

de ajuste con su código. 
� Código del almacén en que se ubica. 
� Cuenta - subcuenta de inventario. 
� Descripción del producto. 
� Unidad de medida de despacho. 
� Precio Unitario. 
� Cantidad de existencia en la apertura y/o posterio-

res movimientos. 
� Fecha de apertura. 
� Fecha del último movimiento efectuado. 
� Importe de la existencia en la apertura y/o en la fe-

cha actual. 
� Sección, Estante y Casilla en que se ubica dentro 

del almacén. 
� Validación que impida duplicidades en captación.  

3. Apertura. 
Incluye las opciones de apertura y cierre de los almace-

nes definidos. 
En la de apertura se registran todos los saldos en existen-

cia que se encuentran ubicados en determinado almacén. 
En la de cierre, una vez ejecutada, impide la inclusión de 

artículos (productos) adicionales. La inclusión de nuevos 
saldos solamente podrá hacerse mediante la correspondiente 
opción de movimiento. 
4. Movimientos. 

En este proceso se realiza la captación de los movimien-
tos de entradas, salidas y transferencias, donde se registran 
los siguientes datos: 
 

� Código del almacén.  
� Número y tipo del documento que da lugar a la ope-

ración. 
� Número de prelación, con vistas a garantizar la actua-

lización de un producto en cuestión con los movimien-
tos de inventario en el mismo orden en que se efectua-
ron en el almacén. 

� Fecha del documento. 
� Código del producto. 
� Unidad de medida. 
� Cantidad. 
� Existencia final según documento. 
� Importe, calculado automáticamente en el proceso. 
� Existencia en almacén una vez efectuado el movimiento.  
� Diferencia, calculada automáticamente, entre la exis-

tencia que debe quedar en el submayor cuando se ac-
tualice el saldo con el movimiento efectuado y la exis-
tencia manifestada en el documento. 

� Centro de costo afectado por el movimiento de salida 
o devolución 

� Cuenta de contrapartida a contabilizar el movimiento.  
5. Posteo. 

Consistente en el traspaso al submayor de los movimien-
tos de productos cuyos saldos no hayan mostrado diferencia 
en la captación. En este proceso debe hacerse la actualiza-
ción del precio promedio, emitir un listado de la misma y 
otro listado mostrando las diferencias surgidas entre las 
existencias reportadas por el almacén y las del submayor 
para su investigación.  
6. Registro de operaciones. 

Emitir un registro numerado del lote de los movimientos 
posteados separados por su tipo (entradas, salidas, devolu-
ciones, transferencias). 
7. Operaciones contables. 

� Debe confeccionarse un Comprobante de Operaciones 
por cada tipo de los movimientos del lote posteado al 
Submayor y su traslado al Módulo de Contabilidad. 

� Trasladar al Módulo de Cobros y Pagos las ventas y 
las compras incluidas en el lote posteado. 

8. En el proceso de Informes deben ser emitidos básica-
mente los siguientes reportes: 
� Productos. Mostrar en diferentes listados acorde a los 

criterios de su organización (consecutivo de código, 
almacén – código, etc.) los atributos de cada artículo 
registrado en el fichero maestro.  

� Saldos. Mostrar en diferentes listados acorde a los cri-
terios de su organización (almacén, cuenta, etc.) los 
atributos de cada artículo registrado en el fichero 
maestro. 

� Histórico de movimientos. 
� Un producto y sus movimientos. 
� Submayor. En el que se debe mostrar todos los pro-

ductos en existencia, detallando por cada uno, en can-
tidad e importe, el saldo inicial las operaciones y el 
saldo final, así como código, descripción, unidad de 
medida, documento y otros datos cualitativos captados 
que sean requerimientos de este reporte. 
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� Productos ociosos. 
� Productos de lento movimiento, según los parámetros 

establecidos. 
� Conteo, con estructura de conteo a ciegas, del 100% y 

el 10%, aplicando en este último algoritmos definidos 
al efecto. 

9. Cierres. 
� De mes, condicionado a: 

� Transferencia al Módulo de Contabilidad de los 
Comprobantes de Operaciones que pudieran quedar 
pendientes. 

� Transferencia al Módulo de Cobros y Pagos de las 
ventas y compras que pudieran quedar pendientes. 

� De año, condicionado a: 
� Haberse hecho el cierre de mes. 
� Haber emitido y trasladado al Módulo de Contabi-

lidad el Comprobante de Operaciones de los saldos 
en cero para el correspondiente ajuste de importes. 

MODULO DE COBROS Y PAGOS 
1. Procesos fundamentales que deben conformar este mó-

dulo: 
� Apertura. 
� Operaciones. 
� Procesos contables. 
� Informes. 

2. Apertura: 
En este proceso deben captarse todas las facturas de su-

ministradores así como otros documentos que signifiquen 
obligaciones pendientes de pago y todas las facturas emiti-
das a clientes así como otros documentos que signifiquen 
derechos pendientes de cobro. El cierre de estas operaciones 
debe ser independiente y condicionado a su cuadre con los 
correspondientes saldos en el Mayor. 
3. Operaciones. Debe incluir: 

� Ventas, que serán registradas automáticamente trans-
feridas del Módulo de Facturación o a través de capta-
ción por tecleo de las Facturas emitidas, con los si-
guientes datos:  
� Cliente. 
� No. de factura (debe validarse el número consecu-

tivo). 
� Fecha de la factura. 
� Fecha de cobro otorgada al cliente. 
� Importe total. 
� Importe pendiente.  
� Contabilización. 

� Compras, que serán registradas a través de captación 
por tecleo de los documentos recibidos. 
� Proveedor. 
� Documento. 
� Fecha.  
� Importe total.  
� Importe pendiente.  
� Contabilización. 

� Cobros, Pagos, Liquidación de Pagos y Cobros Anti-
cipados, que en todos los casos serán registrados a 
 

través de captación por tecleo de los documentos reci-
bidos. 
� Cliente o Suministrador. 
� Documento. 
� Fecha.  
� Importe total.  
� Saldo por cobros y pagos parciales. 
� Contabilización. 
� Detalles de las facturas amparadas en el documento. 

� Transferencia a Efectos por Cobrar, con los mismos 
datos originales de la factura. 

� Transferencia de Efectos por Cobrar a Cuentas por 
Cobrar, manteniendo la fecha original de la factura 
para su inclusión correcta en el análisis por edades. 

� Debe confeccionarse un Comprobante por cada tipo 
de operación del lote captado y trasladarse al Módulo 
de Contabilidad. 

4. Informes. 
� Registro de Operaciones. Se debe emitir un registro 

por tipo de operación de cada lote captado, con nume-
ración consecutiva. 

� Análisis por edades. En el que debe mostrar por cada 
cliente o suministrador, según sea el caso, una rela-
ción de los documentos pendientes de cobro o de pago 
analizados por el rango de edades predefinido. En ca-
so de que la fecha de la factura y la del plazo dado al 
cliente para su cobro coincidan se tomará la fecha de 
la factura, de no coincidir se tomará la fecha del plazo 
al cliente. 

� Submayores. Se debe emitir uno por cada concepto de 
derechos y obligaciones, analizado por sus cuentas aso-
ciadas, mostrando el saldo de cada deudor o acreedor, 
así como el reporte de cobros y pagos del período. 

MODULO DE FACTURACION 
1. Datos que debe contener la factura confeccionada auto-

máticamente en la proforma establecida, a partir de la in-
formación primaria captada, además de la información de 
control característica de este tipo de documento: 
� Numeración consecutiva automática. 
� Definición de diferentes condiciones de pago. 
� Posibilidad de aplicarse distintos tipos de descuentos. 

2. Aspectos de control a tener en cuenta en el Módulo: 
� Registro de plazos para el cobro a los clientes. 
� Información de las fechas de vencimiento de los adeu-

dos de los clientes. 
� Afectación a las correspondientes cuentas de inventario 

y clientes. 
� Imposibilidad de modificar facturas después de emiti-

das. Deben ser canceladas y emitidas de nuevo. 
� Posibilidad de trabajar basándose en órdenes de pedi-

dos de clientes registradas previamente. 
� Posibilidad de modificar o anular pedidos. 

3. Informes: 
� Relación de los plazos para el cobro a los clientes. 
� Listado con las fechas de vencimiento de los adeudos 

de los clientes. 
� Relación de pedidos de cliente pendientes de cumpli-

mentar. 
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� Relación de facturas de clientes en un período. 
� Relación de facturas canceladas. 
� Listados de las operaciones realizadas para cualquier 

período que se solicite. 
MODULO DE ACTIVOS FIJOS TANGIBLES 
1. Procesos fundamentales que deben conformar este módulo: 

� Carga inicial. 
� Operaciones. 
� Movimientos. 
� Posteo. 
� Operaciones contables. 
� Informes. 

2. Las pantallas de las captaciones que se realicen en los 
distintos procesos deben contener todos los datos de refe-
rencia, control y cuantitativos, tanto de los Activos Fijos 
como de sus depreciaciones. También deben ser conside-
radas las características técnicas de cada Activo. 

3. Carga inicial. En este proceso se registran los datos de 
los Activos Fijos existentes en la entidad al momento de 
comenzarse a trabajar con el módulo. El cierre de la 
misma solo debe tener efecto cuando los importes de los 
valores de los Activos Fijos captados y el de sus depre-
ciaciones sea coincidente con los respectivos saldos que 
muestre el Mayor. 

4. Operaciones. En este proceso deben ser consideradas las 
actualizaciones de cualquiera de los conceptos que con-
forman el conjunto de datos que identifican a cada Acti-
vo Fijo. 

5. Movimientos. Este proceso debe contemplar el registro 
de todos los movimientos que sean inherentes a esta acti-
vidad. 

6. Unidades Básicas y Módulos de Control. Esta modalidad 
en los Activos Fijos, por tener características específicas 
requiere que su operatoria se independice del resto de los 
Activos Fijos. En este proceso deben ser considerados su 
creación y tratamientos propios. 

7. Posteo. En este proceso debe ser realizado el traslado 
hacia el fichero maestro de los movimientos y actualiza-
ciones efectuados. 

8. Operaciones Contables. En este proceso deben incluirse 
la depreciación, la elaboración de Comprobantes tanto de 
la depreciación como de cada uno de los conceptos que 
dieron lugar a los movimientos de Activos Fijos, el tras-
lado al Módulo de Contabilidad de los comprobantes 
elaborados y el traslado al módulo de Cobros y Pagos de 
los Cobros por ventas y los Pagos por compras de Acti-
vos Fijos. 

9. Informes: 
� Activos Fijos totalmente depreciados. 
� Listado por áreas de responsabilidad, con totales de va-

lor y depreciación por área y total general. 
� Submayor por Activo Fijo. 
� Reportes de Altas y Bajas. 
� Traslados de Activos Fijos (alquilados y enviados a re-

parar). 
� Revalorización (Reevaluación por Avalúos). 
� Reparaciones Generales que incrementan el valor del 

Activo. 
 

� Listado por consecutivo de número de inventario. 
� Saldos por cuenta – subcuenta. 

10. Cierres: 
� De mes. Tiene que estar condicionado a la ejecución del 

proceso de depreciación y que el número del próximo 
mes de operaciones sea el del mes actual más uno. 

� De año. Tiene que estar condicionado a que se haya 
efectuado el cierre del último mes del período fiscal. En 
este proceso debe hacerse el borrado de todos los mo-
vimientos efectuados en el año, previa salva,  excepto 
los correspondientes a los Activos Fijos alquilados y a 
los mandados a reparar. 

MODULO DE NOMINAS 
1. Procesos fundamentales que deben conformar este Mó-

dulo: 
� Carga. 
� Operaciones de nóminas. 
� Operaciones contables. 
� Retenciones. 
� Informes. 

2. Carga: 
� Este proceso se ejecuta en la apertura del módulo y 

deber contener al menos la creación de los siguientes 
ficheros maestros: 
� Trabajadores. 
� Descuentos que no constituyen retenciones. 
� Retenciones, por tipo de retención y trabajador. 
� Contribución Especial a la Seguridad Social. 
� Vacaciones. 

3. Operaciones de nómina. En este proceso los formatos de 
impresión de las nóminas deben incluir los requisitos de 
control que se exigen para estos documentos: 
a) Captación de los datos para la confección de las nó-

minas y nominillas. Se debe aplicar un mecanismo de 
cuadre que permita la detección de errores o fraudes. 

b) Cálculo automático de las nóminas y nominillas in-
cluyendo el 9.09%, el impuesto por la Utilización de 
la Fuerza de Trabajo, de la Contribución a la Seguri-
dad Social y la aplicación, si procede, de las retencio-
nes registradas en su fichero maestro. Los factores que 
se utilicen en los cálculos serán tomados de sus co-
rrespondientes ficheros maestros. 

c) Actualización automática del Submayor de Vacacio-
nes a partir del cálculo del 9.09% aplicado en las nó-
minas y nominillas de sueldos y jornales, y del tiempo 
a disfrutar registrado en la Nómina de Vacaciones.  

d) Confección y emisión de la Nómina y Nominilla de 
sueldo y sus Comprobantes de Gastos y cobros. 

e) Confección y emisión de la nómina y nominilla de 
jornales y sus comprobantes de Gastos y cobros. 

f) Confección y emisión de la nómina y nominilla de va-
caciones y subsidios y sus comprobantes correspon-
dientes. 

4. Retenciones. En este proceso se incluyen: 
� Los ajustes efectuados a las retenciones. 
� Confección de comprobantes de los ajustes a las re-

tenciones y de las retenciones aplicadas. 
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� Listados de las retenciones y descuentos aplicadas y 
no aplicadas. 

� Confección de los Comprobantes de Operaciones co-
rrespondientes. 

5. Operaciones contables. Este proceso incluye: 
� Confección de un comprobante por cada tipo de nó-

mina y nominilla. 
� Transferencia al Módulo de Contabilidad de los com-

probantes confeccionados. 
� Transferencia de las retenciones a descontar al Módu-

lo de Cobros y Pagos. 
6. Informes: 
a) Listado de alerta sobre trabajadores con más de 20 días 

acumulados. 
b) Submayor de Vacaciones en tiempo e importe. 
III.  DICTAMEN E INFORME DE REVISION: 

Las entidades elaborarán un informe sobre el cumpli-
miento de los elementos a verificar y emitirán el Dictamen, 
ambos, en original y tres copias.  

El original y copia del informe y el Dictamen, se le en-
tregará al productor o representante del sistema; el que lo 
llevará a la entidad que designe el Ministerio de la Informá-
tica y las Comunicaciones; se remitirá copia de ambos do-
cumentos a la Dirección de Normas Contables del Ministe-
rio de Finanzas y Precios, y se archivará una copia en la 
entidad que emite el dictamen.  

El informe que se emita a tales efectos, deberá contener 
las partes siguientes: 
1. Datos Generales del sistema. 
2. Conclusiones. 
3. Recomendaciones. 
4. Contenido del informe. 

MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOS 
Modelo: DCSC-01 

SOLICITUD DE DICTAMEN SOBRE EL GRADO  
DE ADAPTACION A LAS NORMAS CONTABLES 

CUBANAS DE LOS SISTEMAS CONTABLE-
FINANCIEROS SOPORTADOS SOBRE LAS 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION  
Nombre de la entidad: 
Dirección: 
Teléfonos: 
Fax: 
Breve resumen de los aspectos fundamentales del objeto 

social aprobado, que caracterizan a la entidad: 
Ministerio, Instituto, Organo del P. Popular u otro, al 

cual responde: 
Denominación del Sistema a certificar: 
Nacionalidad del sistema a certificar: 
Breve descripción del Sistema a Certificar o de las modi-

ficaciones realizadas: 
Nombre y cargo del representante oficial designado para 

los trámites: 
Correo electrónico del Representante: 
Renovación de la Certificación: Sí __: # de la anterior: 

___    NO__ 
Fecha de confección: 
Firma del representante: 
 

MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOS 
Modelo: DCSC-02 

DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD 

Organo u Organismo a que pertenece:  
Código: 
Nombre de la entidad: 
Nombre y Apellidos del Director de la Entidad:  
Dirección:  
Teléfonos: 
Correo electrónico:  
Nombre del Sistema contable – financiero que explota:  
Versión: 
Productor o Representante en Cuba:  
CERTIFICO QUE:  
La entidad que represento tiene las condiciones exigidas 

para llevar a cabo el proceso de otorgamiento de dictámenes 
sobre el grado de aplicación de las Normas Contables Cuba-
nas de los sistemas y programas soportados sobre las tecno-
logías de la información.  

Firma del Director de la entidad. 
RESOLUCION CONJUNTA No. 22/2004 
MFP - MINCEX 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 120, de fe-
cha 16 de septiembre de 2004, de la Oficina Nacional de
Estadísticas, se modificó la Nomenclatura del Sistema Ar-
monizado de Clasificación de Productos, suprimiendo los
grupos arancelarios: 3923.30.00 y 8424.10.00, e incluyendo
los grupos arancelarios: 3923.30.10, 3923.30.90, 8424.10.10
y 8424.10.90. 

POR CUANTO: A solicitud de los ministerios de las
Fuerzas Armadas Revolucionarias y de la Informática y las
Comunicaciones, la Comisión Nacional Arancelaria en  sus
acuerdos  No. 26 y No. 51, del año 2004, determinó que se
modificara la nomenclatura del Sistema Armonizado de
Clasificación de Productos, estableciendo un grupo arance-
lario para las preformas de politereftalato de etileno (PET)
y otro para los demás productos incluidos en  el grupo
2923.30.00, así como  un grupo para los extintores de CO2  y
otro para los demás extintores incluidos en el grupo arance-
lario 8424.10.00,  por lo que la Oficina Nacional de Estadís-
ticas realizó la apertura de dichos grupos, ajustándose a lo
acordado por la mencionada Comisión. 

POR CUANTO: Resulta necesario establecer los dere-
chos de aduanas a los grupos arancelarios incluidos en la
mencionada Resolución No. 120, de fecha 16 de septiembre
de 2004, de la Oficina Nacional de Estadísticas. 

POR TANTO: En uso de las facultades que nos están
conferidas, 

R e s o l v e m o s :  
PRIMERO:  Modificar el Anexo No.1 de la Resolución

Conjunta No.16, de fecha 13 de agosto del 2002, de este
ministerio, en lo relacionado a la subpartida y grupos que se
describen a continuación:  

Suprimir los grupos arancelarios: 3923.3000 y
8424.1000. 
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p

Incluir los grupos arancelarios: 3923.3010, 3923.3090, 

8424.1010 y 8424.1090 
 

 

Partida Subpartida Designación de M
3923   
 3923.30 - Bombonas (damajuanas), botellas,
 3923.3010 --Preformas de politereftalato de et

ción de envases 
 3923.3090 --Los demás 
8424   
 8424.10 -Extintores, incluso cargados 
 8424.1010 --Extintores de CO2 
 8424.1090 --Los demás 

__________________  

INDUSTRIA PESQUERA 
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SEGUNDO:  Establecer las tarifas arancelarias a los gru-
os  que se describe en el apartado anterior: 
% Advalorem 

ercancías General NMF 
  

 frascos y artículos similares    
ileno (PET) para la produc-

15 5 
15 5 

  
  

15 10 
15 10 

  
   
TERCERO:  La presente resolución entrará en vigor a  

partir del primero de enero de 2005.  
COMUNIQUSE la presente resolución a la Oficina Na-

cional de Estadística, a los ministerios de las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias y de la Informática y las Comunicacio-
nes, a la Empresa Militar Industrial “Comandante Ernesto 
Che Guevara”, a la empresa SEISA y a la Aduana General 
de la República.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República y ar-
chívense los originales en las direcciones jurídicas de los 
ministerios de Finanzas y Precios y del Comercio Exterior. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 18 días del mes de 
noviembre de 2004. 
Georgina Barreiro Fajardo      Raúl de la Nuez Ramírez 
      Ministra de Finanzas                Ministro del Comercio  
              y Precios                                       Exterior 
RESOLUCION  No. 266/2004 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 

fecha 23 de marzo del 2001, fue designado el que 
RESUELVE Ministro de la Industria Pesquera. 

POR CUANTO: Al amparo del Decreto-Ley No. 147/94 
denominado DE LA REORGANIZACION DE LOS 
ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 
DEL ESTADO, se dictó el Acuerdo No. 2817/94, para Con-
trol Administrativo del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en el cual se establecen de forma provisional los 
deberes, las atribuciones y funciones comunes de los orga-
nismos de dicha administración, así como los de sus respec-
tivos jefes. 

POR CUANTO: Entre las funciones y atribuciones del 
Ministerio de la Industria Pesquera se encuentra el preservar 
los recursos pesqueros y el sistema ecológico de dichos 
recursos en nuestros mares, ríos, presas, lagunas y cuerpos 
de aguas artificiales, estableciendo las condiciones y perío-
dos de las vedas de los lugares y especies y otras medidas 
reguladoras para la debida conservación de la flora y fauna 
acuáticas.  

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 164 de 1996, de-
nominado REGLAMENTO DE PESCA, en su Artículo 4 
stablece que la Comisión Consultiva de Pesca es el 
áximo órgano consultivo del Ministerio de la Industria 
esquera en materia de ordenamiento y administración de 

os recursos acuáticos de las aguas marítimas y terrestres.  
POR CUANTO: La especie Cassis madagascariensis, 

omúnmente conocida como quinconte, constituye una 
specie que ha adquirido interés comercial para la exporta-
ión, a causa de la demanda de su concha, valorada por su 
elleza.  

POR CUANTO: La especie quinconte ha sido objeto de 
a captura indiscriminada por la población en zonas aledañas 
 su hábitat natural, mediante la extracción y comercializa-
ión  de ejemplares sin la autorización correspondiente. 

POR CUANTO: La TERCERA de las DISPOSICIO-
ES FINALES del Decreto-Ley No. 164, faculta al que 
ESUELVE a dictar otras normas complementarias a los 
fectos de su  mejor cumplimiento.  

POR CUANTO: El Apartado TERCERO, inciso 4) del 
cuerdo No. 2817/94 para Control Administrativo, dictado 
or el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros al amparo 
el Decreto-Ley 147/94; faculta al que RESUELVE a dictar 
esoluciones de obligatorio cumplimiento para el sistema del 
rganismo que dirige; y en su caso para la población en 
eneral, en el marco de sus facultades y competencia.   

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
onferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Prohibir la colecta, transportación, tenencia 

 cualquier otra actividad que implique la extracción de 
jemplares de la especie, Cassis madagascariensis, común-
ente conocida como quinconte, en cualquiera de las etapas 

e su ciclo de vida, a nivel nacional. 
SEGUNDO:  Autorizar al Centro de Investigaciones 

esqueras del Ministerio de la Industria Pesquera a reali-
ar muestreos con fines investigativos de esta especie. La 
irección de Regulaciones Pesqueras emitirá una Autori-

ación especial en los casos de otras entidades científicas 
nteresadas en ejecutar trabajos de investigación en di-
has áreas.    

TERCERO:  El incumplimiento de lo regulado en esta 
esolución se sancionará de conformidad con lo previsto en 

a legislación vigente. 
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CUARTO:  Notifíquese a la Dirección de Regulacio-
nes Pesqueras de este Ministerio con la divulgación de lo
establecido en la presente Resolución, y a la Oficina
Nacional de Inspección Pesquera con el control de su
cumplimiento. 

Comuníquese esta Resolución a los Viceministros de
este organismo; a los Grupos Empresariales de
PESCACUBA e INDIPES, la Dirección de Regulaciones
Pesqueras, a la Oficina Nacional de Inspección Pesquera,
al Centro de Investigaciones Pesqueras, a la Dirección
General de Tropas Guardafronteras del Ministerio del
Interior, a la Federación Cubana de Pesca Deportiva, al
Ministerio del Turismo y a cuantas otras personas
naturales o jurídicas proceda. 

Archívese el original de la presente Resolución en la Di-
rección  Jurídica del Ministerio de la Industria Pesquera. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para ge-
neral conocimiento. 

DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-
terio de la Industria Pesquera, a los 19 días del mes de no-
viembre del 2004.  

Alfredo López Valdés 
Ministro de la Industria Pesquera 
__________________ 

INVERSION EXTRANJERA Y LA 
COLABORACION ECONOMICA 
RESOLUCION No. 71/2004 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 de fecha 21 
de abril de 1994 de la Reorganización de los Organismos 
de la Administración Central del Estado crea entre otros el 
Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración 
Económica. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2822 de fecha 25 de 
noviembre de 1994 del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, aprobó provisionalmente hasta tanto sea adoptada 
la nueva legislación sobre la organización de la Administra-
ción Central del Estado, el objetivo, las funciones y atribu-
ciones específicas del  Ministerio para la Inversión Extranje-
ra y la Colaboración Económica, entre las que se encuentran 
coordinar y asesorar la instrumentación y cumplimiento de 
la política del Estado y el Gobierno en materia de colabora-
ción económica, cumpliendo y haciendo cumplir los linea-
mientos establecidos al respecto para la utilización y control 
de los recursos vinculados a las diferentes formas que adop-
ta la colaboración económica que Cuba recibe, velando por 
que se alcancen los resultados previstos. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta las funciones rec-
toras que el Ministerio para la Inversión Extranjera y la 
Colaboración Económica ejerce en materia de colaboración 
económica y por la importancia  que reviste para nuestro 
país que se cumpla la política aprobada  y la legislación 
vigente al respecto, se hace necesario dictar las disposicio-
nes que regulen la actividad de  supervisión que el mismo 
lleva a cabo en el ejercicio de estas funciones. 
 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica 
mediante Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 27 de 
agosto de 1999. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Poner en vigor las “Normas relativas a la 

actividad de Supervisión a la Colaboración”, que como 
único anexo forman parte integrante de esta Resolución. 

SEGUNDO:  Quedan responsabilizados con el cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución, la Direc-
ción de Supervisión, las Delegaciones Territoriales y las 
Áreas Políticas del Ministerio para la Inversión Extranjera y 
la Colaboración Económica, los Consejos de la Administra-
ción Provincial y Municipal de cada territorio, así como los 
órganos, organismos e instituciones cubanas y extranjeras 
parte en las diferentes modalidades de colaboración y sus 
representantes.  

TERCERO:  La presente Resolución entrará en vigor a 
los 30 días posteriores a su firma. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a la Secretaría 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, a los Jefes 
de los Organismos de la Administración Central del Estado, 
Presidentes de los Consejos de Administración de las 
Asambleas Provinciales del Poder Popular y el Municipio 
Especial Isla de la Juventud, Viceministros, Delegados 
Territoriales y Directores del Ministerio para la Inversión 
Extranjera y la Colaboración Económica. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para general conocimiento.  

Dada en la Ciudad de La Habana a los 18 días del mes de 
noviembre del 2004.  

Marta Lomas Morales 
Ministra de la Inversión Extranjera 

y la Colaboración Económica 

ANEXO 

“NORMAS RELATIVAS  A LA  ACTIVIDAD  
DE SUPERVISION A LA COLABORACION” 

ARTICULO 1.-La presente norma tiene como objetivo 
regular el procedimiento relativo a la realización de la su-
pervisión a las diferentes formas que adopta la colaboración 
económica que Cuba recibe. 

ARTICULO 2.-La Dirección de Supervisión, en lo ade-
lante DS, del Ministerio para la Inversión Extranjera y la 
Colaboración Económica, en lo adelante MINVEC, y las 
Delegaciones Territoriales de éste, serán las encargadas de 
revisar y evaluar el cumplimiento de lo establecido en el 
país  en materia de colaboración económica, así como de los 
compromisos adoptados por las partes en los acuerdos sus-
critos, velando por una correcta utilización de los recursos, 
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para lo cual llevará a cabo la supervisión de estas figuras en 
correspondencia con lo que por la presente se establece. 

 ARTICULO 3.-Son objeto de supervisión por el Minis-
terio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Econó-
mica, las diferentes formas que adopta la colaboración eco-
nómica que Cuba recibe.    

ARTICULO 4.-Las supervisiones se realizan por los fun-
cionarios de las dependencias del Ministerio para la Inver-
sión Extranjera y la Colaboración Económica, en lo adelante 
MINVEC, enunciados en el artículo 2 de las presentes nor-
mas. De ser necesario por las características de los aspectos 
a analizar, podrán participar en las mismas, funcionarios de 
otros organismos o entidades. 

ARTICULO 5.-Los funcionarios actuantes en las super-
visiones deberán presentar la documentación que los acredi-
te como facultados para desempeñar tal función. 

ARTICULO 6.-El objetivo de las supervisiones que se 
realizan a las diferentes formas de colaboración, es revisar, 
evaluar y coadyuvar al cumplimiento de: 
a) Los compromisos adoptados por las partes en los diferen-

tes acuerdos, convenios, documentos de proyecto y/o 
términos de referencia suscritos en materia de colabora-
ción económica.  

b) La legislación vigente de aplicación a las diferentes mo-
dalidades de colaboración económica. 

c) Lo previsto por las partes en cuanto a aportes financieros, 
presupuesto, cronograma de ejecución y el destino y con-
trol de los recursos materiales y financiero, entre otros 
aspectos. 
ARTICULO 7.-Durante la ejecución de la supervisión, 

los supervisores están facultados para  solicitar la documen-
tación legal y económica que consideren necesaria para el 
desempeño de su trabajo; así como cualquier otra informa-
ción relacionada con la ejecución de cualquiera de las moda-
lidades de colaboración. Los funcionarios designados por 
las partes encargados de la dirección y administración de 
dichas modalidades deberán mostrar, cuando sean requeri-
dos dichos documentos y la información que se solicite a 
esos efectos. 

ARTICULO 8.-Una vez concluida la revisión de la do-
cumentación que se considere pertinente, se elaborará por 
los supervisores actuantes un informe en el que se reflejará 
el resultado de las comprobaciones realizadas, y que se 
ajustará al siguiente formato: 
 

— Datos Generales. 
— Conclusiones. 
— Deficiencias detectadas. 
— Desarrollo. 
— Anexos. 

ARTICULO 9.-El informe elaborado se discutirá con los 
máximos representantes de los órganos de dirección, gestión 
y administración de estas figuras según sea el caso, tras lo 
cual le será oficialmente notificado. 

ARTICULO 10.-De estar conforme con el contenido del 
Informe de Supervisión, los sujetos referidos en  el artículo 
anterior presentarán a la DS, en un término de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de la notificación del 
Informe, el plan de medidas para subsanar las deficiencias 
señaladas, en el que se hará constar el responsable y la fecha 
de su cumplimiento. 

ARTICULO 11.-De no estar conforme con el contenido 
del Informe de Supervisión, los sujetos referidos en  el Artí-
culo 9 presentarán a la Ministra, en un término de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de la notificación del 
Informe, los descargos que consideren pertinentes. 

La Ministra para la Inversión Extranjera y la Colabora-
ción Económica designará una comisión que evaluará los 
descargos en un término no mayor de quince días hábiles 
contados desde su recepción en el MINVEC, a partir de 
cuyo dictamen la Ministra instruirá a la DS o a la Delega-
ción Territorial correspondiente, en el sentido de modificar 
o ratificar el informe de supervisión. Contra la decisión de la 
Ministra no cabe recurso alguno. 

ARTICULO 12.-Para la modificación del referido infor-
me, de corresponder, la DS o la Delegación Territorial co-
rrespondiente contarán con un término no mayor de siete 
días hábiles. Una vez recibido el Informe con las modifica-
ciones realizadas, los sujetos referidos en el Artículo 9 con-
tarán con un término de 5 días hábiles para presentar el  plan 
de medidas correspondiente. 

ARTICULO 13.-A partir de la notificación del informe 
final, quedan responsabilizadas las Areas Políticas corres-
pondientes del MINVEC, con el seguimiento y control del 
cumplimiento del plan de medidas.  

ARTICULO 14.-Cuando en el desempeño de sus funcio-
nes los supervisores detecten acciones u omisiones presumi-
blemente delictivas los mismos estarán obligados a presen-
tar un informe especial ante las autoridades competentes. 
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